Grupo de Trabajo “Vivienda, Tierra y Propiedad”
Sector Protección- Sector Vivienda

Comentarios preliminares

Fecha: 13/07/2016

Asunto: Nuevo “Reglamento para la recuperación habitacional  de los damnificados del terremoto del 16 de abril de 2016”.

· Cabe resaltar que el nuevo reglamento incluye como beneficiarios a los poseedores (art.2), lo cual implica un avance en el reconocimiento de derechos de Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP) respecto del anterior reglamento. Además, se señala que “la entrega de cada instrumento de recuperación habitacional  no estará sujeta a  la justificación de la condición de propietaria, arrendatario o poseedor del beneficiario de manera inmediata […] Sin embargo, luego de la entrega  del incentivo y una vez que se haya firmado el Acta de Entrega de Recepción de la vivienda nueva o recuperada, el beneficiario deberá presentar  los justificativos hasta en el término de 90 días, de acuerdo a las formas probatorias existentes para cada caso, como propietario, arrendatario o poseedor[…]” (art. 4). En el mismo sentido se manifiesta que el expediente deberá contener, entre otros: “Documento que acredite su condición de propietario, poseedor, o arrendatario. En caso de tenerlo se entregará de manera inmediata, y en caso de no tenerlo, el beneficiario deberá presentar justificativos  hasta en el término de 90 días, de acuerdo a las formas existentes para cada caso, conforme lo establecido en el presente instrumento” (art.7.4). La disposición transitoria segunda insiste en que “el MIDUVI  concederá  un término de noventa (90) días contados a partir de la entrega del beneficio, para que los propietarios, posesionarios o arrendatarios para que presenten y obtengan los justificativos que demuestren su calidad”. 

· El reglamento no detalla cuales será las formas probatorias para cada caso. En la disposición transitoria tercera se aclara que “MIDUVI expedirá los procedimientos y demás documentos a los que se hace mención el presente reglamento y todos aquellos que fueren necesarios para su adecuada aplicación”. En consecuencia, es oportuno continuar abogando ante el MIDUVI para que estos instrumentos jurídicos tengan un enfoque amplio de derechos de VTP, con el fin de que se incluya a los diversos tipos de poseedores legítimos de buena fe. 

· Es oportuno mencionar que en el reglamento se establece el “término de 90 días” para presentar los justificativos, esto implica que solo se contabilizarán los días hábiles (art. 73 del Código Orgánico General de Procesos).

· Otro aspecto que cabe anotar es que el nuevo reglamento no menciona como requisito “no ser propietario de otros bienes inmuebles”, lo cual sí constaba en el anterior reglamento (art.4 del Acuerdo Ministerial  No.018-16 del 19 de mayo de 2016). Este requisito generaba preocupación dentro del sector humanitario sobre qué tipos de vivienda se interpretaba como otros bienes inmuebles, específicamente si dentro  esa categoría se incluía viviendas emergentes o temporales. 

· En el nuevo reglamento existen ciertos aspectos que podrían implicar una barrera jurídica para acceder a los beneficios.
1. [bookmark: _GoBack]El instrumento denominado “Reparación de vivienda recuperable” se refiere a “la vivienda con daños ubicada en el terreno de propiedad de las familias damnificadas” y “el propietario del bien” (art.2.c). Es decir, no se menciona a las familias que son poseedoras. Grupo que debería ser expresamente incluido para la reparación de vivienda recuperable.
2. El reglamento señala que para la aplicación de los instrumentos para la recuperación habitacional “deberán contar con la factibilidad o el compromiso del GAD o entidad competente de dotación de servicios básicos o sistemas alternativos (agua, saneamiento, electricidad y acceso)” (art.2).  Es positivo que esta disposición busque cumplir con estándares de una vivienda adecuada; sin embargo, el proceso administrativo para cumplir con este requisito podría implicar una barrera y podría tomar mucho tiempo. Esto se complicaría aún más en el sector rural.  Es recomendable, trabajar junto a los GAD y las entidades competentes para que el cumplimiento de este requisito se ejecute de manera ágil. 
3. El reglamento señala que “en los casos a, b y d de los instrumentos para recuperación habitacional establecidos en el artículo 2 del presente instrumento, la escritura de transferencia de dominio a favor del beneficiario será inscrita con la condición de liberación cuando el beneficiario termine de pagar el valor total del copado […]” esta frase genera las siguientes preguntas: i) qué pasará con aquellos bienes que se reconstruyen en terreno propio (b) sobre el cual aún no existe escrituras porque el beneficiario ejerce posesión; y, ii) cómo se cubrirán  los gastos notariales y de asesoría jurídica?

· Finalmente, cabe señalar que el nuevo reglamento tiene fecha 22 de junio, por lo que se aplica desde esa fecha; sin embargo, aún no ha sido publicado en el registro oficial.
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